
Se presenta como Buena Práctica la llevada a cabo por la Junta de 
Extremadura “ La Plataforma Educativa Extremeña “Rayuela”. 

 

Esta Plataforma educativa cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), permite mantener intercomunicados a todos los 
participantes del proceso educativo en Extremadura. Rayuela permite además 
la completa comunicación de todos los centros educativos extremeños, 
permitiendo a su vez la gestión integral de los datos del alumnado, y a sus 
familias el acceso a ellos. 

La plataforma contempla tres ámbitos de actuación, incorporando objetivos 
adaptados a cada uno de los entornos: 

 El centro educativo: el objetivo en este ámbito es compartir información 
en tiempo real gracias a una única base de datos para todos los centros 
educativos extremeños, que permite la creación de un Expediente Único 
para cada alumno y agiliza procesos como el traslado de matrículas. 

 El aula: permite intercambiar información entre el profesorado y el 
alumnado, como las fechas de exámenes o las ausencias, a las que a su 
vez podrán tener acceso los padres y madres y alumnos/as para 
informarse sobre la evolución del curso escolar. 

 La casa del alumno o alumna: permitirá a los padres y madres participar 
en la evolución académica de sus hijos/as, gracias a la consulta de las 
calificaciones, tareas, controles y faltas de asistencia. La incorporación 
en Rayuela de una Secretaría virtual, permite además realizar trámites 
desde casa, como matrículas y solicitudes de plaza. 

 

Se considera que es una Buena Práctica porque: 

 La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, 
beneficiarios potenciales y el público en general. Prueba de ello ha sido la 
difusión de información sobre la puesta en marcha y desarrollo del proyecto a 
través de diversos medios (internet, publicaciones). En todos ellos, se ha 
mencionado de forma correcta la cofinanciación comunitaria, garantizándose 
de esta forma la visibilidad del apoyo de la UE. Esta adecuada difusión del 
proyecto, ha sido reconocida con la selección del proyecto como buena 
práctica en materia de comunicación. 



 

 

 
 
La actuación incorpora elementos innovadores. La Plataforma Rayuela 
supone la creación de un espacio único al servicio del sistema educativo 
extremeño, estableciéndose como punto de encuentro para todos los 
participantes del proceso educativo. Este espacio resulta innovador por 
incorporar información destinada a padres, madres, alumnos, docentes o 
personal de apoyo a la docencia, ofreciendo contenidos diferenciados en 
función de los usuarios, y por resultar accesible desde los distintos ámbitos de 
actuación contemplados (centro educativo, aula y casa del alumno o alumna). 
La incorporación además de una secretaría virtual en el portal web, añade la 
posibilidad de realizar distintos trámites a través de Internet, sin necesidad de 
desplazarse hasta los centros. 
 



Los resultados obtenidos con la misma se adaptan a los objetivos 
establecidos, al facilitar la gestión académica y administrativa de los centros 
educativos, tanto desde los propios centros como desde la Consejería. De esta 
forma se contribuye a uno de los objetivos que marcan las prioridades 
estratégicas del PO FEDER de Extremadura, y que es la ampliación de la red 
actual de centros educativos, la renovación de los existentes y la mejora de su 
equipamiento, para favorecer la adaptación a los principios de la sociedad del 
conocimiento y la información. 
 
Contribuye a la resolución de un problema o debilidad regional. Una de las 
debilidades que afectan al diagnóstico extremeño es la insuficiente 
incorporación a los procesos de aplicación de la innovación tecnológica y 
Sociedad de la Información que dificulta la adaptabilidad a los cambios. Con la 
implantación de esta plataforma educativa el Gobierno de Extremadura 
pretende dar un servicio eficaz al conjunto de la comunidad educativa, 
poniendo a su disposición servicios de conocimiento y aprendizaje 
aprovechando las oportunidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la 
enseñanza, e incorporándolas de esta forma a la rutina habitual del sistema 
educativo. 
 
Tiene un alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigido, 
dando soporte a todos los participantes del sistema educativo extremeño, 
compuesto por todos los alumnos y alumnas, sus respectivas familias, el 
conjunto de los centros educativos y su personal, y finalmente los distintos 
órganos de la Consejería de Educación y Cultura. 

 
 
Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de 
oportunidades y de sostenibilidad ambiental, ya que la comunicación 
vinculada al proyecto ha cuidado el enfoque de género a través de la utilización 
en todo momento de un lenguaje no sexista. Además, entre los videos y 
documentos que se han realizado, se encuentra representado este principio 
horizontal, incluyendo entre los protagonistas tanto a niños como a niñas, 



incidiendo en la integración de la igualdad de género en el sistema educativo 
extremeño. En cuanto a la contribución del proyecto a la sostenibilidad 
ambiental, la implantación de una secretaría virtual permite, por un lado, reducir 
los traslados necesarios para la resolución de trámites administrativos, y por 
otro, ahorrar recursos energéticos, así como consumo de papel. 
 
Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública, el 
proyecto cofinanciado por el FEDER muestra el potencial del PO en el apoyo a 
la formación, complementándose a su vez con las actuaciones del PO FSE 
cuyo papel resulta también esencial en el desarrollo de la Economía del 
Conocimiento vinculada a la mejora de la calidad del sistema educativo 
extremeño. 

 

 

 


